
 

 

 

 

 
 
Madrid, 9 de agosto de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS AJARDINADAS Y ASILVESTRADAS DE 
METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6011800088). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

 ALTHENIA, S.L. 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 

“25. Contenido mínimo de la oferta técnica 
¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo indicado en el apartado 9 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.” 
 

El referido apartado 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece:  

“9. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 
El licitador deberá presentar una oferta técnica, que especifique claramente cada uno de 
los siguientes aspectos: 

- Organigrama de la empresa. Estructura y cuadros técnicos asignados al contrato. 
- Organigrama de la empresa. Estructura y cuadros técnicos asignados al contrato. 
- Organización general de la prestación del servicio. Equipos, nº operarios que los 

componen y su categoría profesional. Programas de trabajo para cada equipo. 
- Planteamiento técnico y organizativo de tareas, que como mínimo, deberá 

contemplar la descripción de todas las que se indica en el cuadro de consistencias 
(apartado 4), y cuya definición se describe en el apartado 3. 

- Ubicación de vestuarios y aseos fuera de Metro para el personal de jardinería.” 

 

En la oferta técnica presentada por ALTHENIA, S.L. no se especifica la ubicación de vestuarios 
y aseos fuera de Metro para el personal de jardinería. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ALTHENIA, S.L. queda excluida de esta 
licitación. 



 

 

 

 

 LICUAS, S.A. 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por LICUAS, S.A., de 
conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla:  

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

1. Carta de compromiso del licitador de elaboración de un informe técnico: 0 puntos 

La oferta técnica de LICUAS, S.A. no presenta carta de compromiso de elaboración de 
inventario de arbolado, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

2. Carta de compromiso del licitador en plantación de árboles: 0 puntos 

La oferta técnica de LICUAS, S.A. no presenta carta de compromiso de aumento anual 

igual o superior al 15 % de la mínima plantación de árboles, correspondiéndole 0 puntos 

en este criterio de evaluación. 

3. Carta de compromiso del licitador en plantación de temporada y arbustiva: 0 puntos 

La oferta técnica de LICUAS, S.A. no presenta carta de compromiso de aumento anual 

igual o superior al 10% de la mínima plantación de temporada y arbustiva exigida, 

correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

4. Carta de compromiso del licitador indicando el aumento de las visitas, así como la 
existencia de personal de apoyo para el contrato: 0 puntos 

La oferta técnica de LICUAS, S.A. no presenta carta de compromiso de aumento del 

número de visitas por parte de personal técnico y la asignación de una figura adicional., 

correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTA 

PUNTOS 
OFERTA 

1. Carta de compromiso del licitador de 
elaboración de un informe técnico  

5 No presentado 0 

2. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de árboles 

5 No presentado 0 

3. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de temporada y arbustiva 

5 No presentado 0 

4. Carta de compromiso del licitador 
indicando el aumento de las visitas, así 
como la existencia de personal de apoyo 
para el contrato 

5 No presentado 0 

TOTAL 20 0 



 

 

 

 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de LICUAS, S.A. obtiene 0 puntos, no alcanzando los 10 puntos 
exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada como apta o técnicamente 
aceptable. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por LICUAS, S.A. queda excluida de esta 
licitación. 



 

 

 

 

 VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por VELASCO GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L., de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla:  

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

1. Carta de compromiso del licitador de elaboración de un informe técnico: 0 puntos 

La oferta técnica de VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. no presenta carta de 
compromiso de elaboración de inventario de arbolado, correspondiéndole 0 puntos en 
este criterio de evaluación. 

2. Carta de compromiso del licitador en plantación de árboles: 0 puntos 

La oferta técnica de VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. no presenta carta de 

compromiso de aumento anual igual o superior al 15 % de la mínima plantación de 

árboles, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

3. Carta de compromiso del licitador en plantación de temporada y arbustiva: 0 puntos 

La oferta técnica de VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. no presenta carta de 

compromiso de aumento anual igual o superior al 10% de la mínima plantación de 

temporada y arbustiva exigida, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 

evaluación. 

4. Carta de compromiso del licitador indicando el aumento de las visitas, así como la 
existencia de personal de apoyo para el contrato: 0 puntos 

La oferta técnica de VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. no presenta carta de 

compromiso de aumento del número de visitas por parte de personal técnico y la 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTA 

PUNTOS 
OFERTA 

5. Carta de compromiso del licitador de 
elaboración de un informe técnico  

5 No presentado 0 

6. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de árboles 

5 No presentado 0 

7. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de temporada y arbustiva 

5 No presentado 0 

8. Carta de compromiso del licitador 
indicando el aumento de las visitas, así 
como la existencia de personal de apoyo 
para el contrato 

5 No presentado 0 

TOTAL 20 0 



 

 

 

 

asignación de una figura adicional, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 

evaluación. 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. obtiene 0 puntos, no 
alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada 
como apta o técnicamente aceptable. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. 
queda excluida de esta licitación. 



 

 

 

 

 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL, S.A., de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla:  

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

1. Carta de compromiso del licitador de elaboración de un informe técnico: 0 puntos 

La oferta técnica de GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. no presenta carta de 
compromiso de elaboración de inventario de arbolado, correspondiéndole 0 puntos en 
este criterio de evaluación. 

2. Carta de compromiso del licitador en plantación de árboles: 0 puntos 

La oferta técnica de GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. no presenta carta de 

compromiso de aumento anual igual o superior al 15 % de la mínima plantación de 

árboles, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

3. Carta de compromiso del licitador en plantación de temporada y arbustiva: 0 puntos 

La oferta técnica de GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. no presenta carta de 

compromiso de aumento anual igual o superior al 10% de la mínima plantación de 

temporada y arbustiva exigida, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 

evaluación. 

4. Carta de compromiso del licitador indicando el aumento de las visitas, así como la 
existencia de personal de apoyo para el contrato: 0 puntos 

La oferta técnica de GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. no presenta carta de 

compromiso de aumento del número de visitas por parte de personal técnico y la 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTA 

PUNTOS 
OFERTA 

9. Carta de compromiso del licitador de 
elaboración de un informe técnico  

5 No presentado 0 

10. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de árboles 

5 No presentado 0 

11. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de temporada y arbustiva 

5 No presentado 0 

12. Carta de compromiso del licitador 
indicando el aumento de las visitas, así 
como la existencia de personal de apoyo 
para el contrato 

5 No presentado 0 

TOTAL 20 0 



 

 

 

 

asignación de una figura adicional, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 

evaluación. 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. obtiene 0 
puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser 
calificada como apta o técnicamente aceptable. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, 
S.A. queda excluida de esta licitación. 



 

 

 

 

 ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por ACCIONA MEDIO AMBIENTE, 
S.A.U., de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla:  

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

1. Carta de compromiso del licitador de elaboración de un informe técnico: 0 puntos 

La oferta técnica de ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. no presenta carta de compromiso 
de elaboración de inventario de arbolado, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 
evaluación. 

2. Carta de compromiso del licitador en plantación de árboles: 0 puntos 

La oferta técnica de ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. no presenta carta de compromiso 

de aumento anual igual o superior al 15 % de la mínima plantación de árboles, 

correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

3. Carta de compromiso del licitador en plantación de temporada y arbustiva: 0 puntos 

La oferta técnica de ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. no presenta carta de compromiso 

de aumento anual igual o superior al 10% de la mínima plantación de temporada y 

arbustiva exigida, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

4. Carta de compromiso del licitador indicando el aumento de las visitas, así como la 
existencia de personal de apoyo para el contrato: 0 puntos 

La oferta técnica de ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. no presenta carta de compromiso 

de aumento del número de visitas por parte de personal técnico y la asignación de una 

figura adicional, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTA 

PUNTOS 
OFERTA 

13. Carta de compromiso del licitador de 
elaboración de un informe técnico  

5 No presentado 0 

14. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de árboles 

5 No presentado 0 

15. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de temporada y arbustiva 

5 No presentado 0 

16. Carta de compromiso del licitador 
indicando el aumento de las visitas, así 
como la existencia de personal de apoyo 
para el contrato 

5 No presentado 0 

TOTAL 20 0 



 

 

 

 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. obtiene 0 puntos, no 
alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada 
como apta o técnicamente aceptable. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U. 
queda excluida de esta licitación. 



 

 

 

 

 U.T.E. BRÓCOLI, S.L. – SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE MADRID, S.L. 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada conjuntamente por BRÓCOLI, 
S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE MADRID, S.L., de conformidad con los 
criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se resume en la siguiente tabla:  

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

1. Carta de compromiso del licitador de elaboración de un informe técnico: 0 puntos 

La oferta técnica de BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 
MADRID, S.L. no presenta carta de compromiso de elaboración de inventario de arbolado, 
correspondiéndole 0 puntos en este criterio de evaluación. 

2. Carta de compromiso del licitador en plantación de árboles: 0 puntos 

La oferta técnica de BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 

MADRID, S.L. no presenta carta de compromiso de aumento anual igual o superior al 15 % 

de la mínima plantación de árboles, correspondiéndole 0 puntos en este criterio de 

evaluación. 

3. Carta de compromiso del licitador en plantación de temporada y arbustiva: 0 puntos 

La oferta técnica de BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 

MADRID, S.L. no presenta carta de compromiso de aumento anual igual o superior al 10% 

de la mínima plantación de temporada y arbustiva exigida, correspondiéndole 0 puntos 

en este criterio de evaluación. 

 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTA 

PUNTOS 
OFERTA 

17. Carta de compromiso del licitador de 
elaboración de un informe técnico  

5 No presentado 0 

18. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de árboles 

5 No presentado 0 

19. Carta de compromiso del licitador en 
plantación de temporada y arbustiva 

5 No presentado 0 

20. Carta de compromiso del licitador 
indicando el aumento de las visitas, así 
como la existencia de personal de apoyo 
para el contrato 

5 No presentado 0 

TOTAL 20 0 



 

 

 

 

4. Carta de compromiso del licitador indicando el aumento de las visitas, así como la 
existencia de personal de apoyo para el contrato: 0 puntos 

La oferta técnica de BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 

MADRID, S.L. no presenta carta de compromiso de aumento del número de visitas por 

parte de personal técnico y la asignación de una figura adicional, correspondiéndole 0 

puntos en este criterio de evaluación. 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS 
URBANAS DE MADRID, S.L. obtiene 0 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como 
umbral de suficiencia técnica para ser calificada como apta o técnicamente aceptable. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por BRÓCOLI, S.L. y SERVICIOS INTEGRALES 
DE FINCAS URBANAS DE MADRID, S.L. queda excluida de esta licitación. 


		2018-08-09T15:25:44+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-08-10T14:31:32+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




